
  

  

Quito, a 20 de Mayo del 2.015 

Señor. 

KEVIN ADRIAN ANDRANGO VELOZ. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Socios de fecha 19 de mayo del año dos mil quince, le ha elegido a 
Usted como PRESIDENTE, de la Compañía para un período de DOS años de 
conformidad con los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 
legales consiguientes, deseándole éxitos en su gestión administrativa. 

Atentamente. 

  

Ing. Fefhando Javier Orellana Cobo. 
Secretario Ad- hoc 

Yo, KEVIN ADRIAN ANDRANGO VELOZ , acepto el cargo de PRESIDENTE, de la 

Compañía antes mencionada.- - . 

Quito, a 20 de Mayo del 2.015.: 

Sr.Kevin Adrián Andrango Veloz. 
C.C.No:.1717914251 

  

DATOS DE LA COMPAÑIA.- La Compañía “GESTION TURISTICA CHECK -IN - 

TRAVEL Cía. Ltda.” se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 
Doctora Úrsula Ivanova Solá Coello, Notaria Cuadragésima cuarta del Cantón Quito 
el 13 de Mayo del 2015, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

, €l 15 de Mayo del 2015 con el número de Inscripción 2477; La Compañía se 
constituyó como sociedad de responsabilidad limitada . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

24184 

26/05/2015 

8199 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:      

   
GESTION TURISTICA CHECK=[N-TRAVEL CIA LTDA 

ANDRANGO VELOZ KEVIN ADRIAN 

1717914251 

PRESIDENTE / 

2 AÑOS 

   
   
NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

   
   

  

     
CARGO: 

PERIODO:     

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMHf 2477 DEL: 15/05/2015 NOT: 

   

    

    
   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN PARA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 22 

FECHA DE TO, A 

  

S 
$ 

a 

DIRECCIÓN DEL 

57 
€ ti do] Cano 

DE LA PRESENTE 

(DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RNÍQ-2015).. 
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, LA 
LA VALIDEZ DEL 

¿ona de Regis, 
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